
TEMÁTICA‌ OBLIGACIÓN‌ ‌ FECHA‌

Gestión de residuos de‌
‌envases,‌  ‌empaques y‌

‌Productos Plásticos de un‌
‌solo Uso - PPUSU‌

Res. 1407 de 2018‌  ‌/ Res. 1342‌
‌de 2020/ Res. 803 de 2024‌

Productores que iniciaron
operaciones a partir del 01 de

enero de 2023, presentarán por
primera vez el Plan de Gestión

Ambiental de Residuos de
Envases y Empaques‌

Hasta el 31 de diciembre de 2025‌

Informar cambios sustanciales
en las características de la
empresa transformadora.‌

Antes del 31 de marzo de cada
año‌ ‌

Presentación del informe de
avance del Plan de Gestión de

Residuos de Envases y
Empaques y PPUSU‌

En marzo (1-5) y abril (6-0) según
el cuarto número del expediente
del plan de gestión, después del

prefijo asignado (1)‌

Aceites de Cocina Usados‌
‌(ACU)‌

Res. 316 de 2018.‌

Reportes ACU: Generados,
recolectados, tratados,

aprovechados‌ ‌
Hasta el 15 de enero de cada año‌

Grandes Generadores de
RCD‌

Res. 472 de 2017 / Res. 1257
de 2021‌ ‌

Reportar la información anexos I,
II, V, VI y VII‌ ‌

Al final de cada trimestre del año
durante la ejecución de la obra.‌

Reporte de aprovechamiento
efectivo‌ ‌

Desde el 1 /01/2023 hasta el
31/12/2025‌

Reporte de información del
periodo‌ ‌

15 días calendario siguientes a la
finalización de cada trimestre‌ ‌

Residuos de Aparatos‌
‌Eléctricos y Electrónicos‌

‌(RAEE)‌
Res. 851 de 2022‌
Llantas Usadas‌ ‌
Res. 1326 de 2017‌

Residuos Plaguicidas‌
Res. 1675 de 2013‌

Fármacos y Medicamentos‌
‌vencidos‌ ‌

Res. 371 de 2009‌

Presentar informe de avances y
actualizaciones de los Sistemas

de Recolección Selectiva por
parte de los productores

(fabricantes y/o importadores).‌

Hasta el 31 de marzo de cada año‌

Baterías Usadas Plomo
Ácido - BUPA‌

Res. 799 de 2025‌

Presentar el Informe Anual de
Información de Sistemas de

Recolección y Gestión de BUPA‌

Expedientes con cuarto dígito
después del código prefijo

terminado en:‌
 ‌

1: Hasta el 28-29 de febrero‌
2, 3, 4: Hasta el 31 de marzo‌
5, 6, 7: Hasta el 30 de abril‌

8, 9, 0: Hasta el 31 de mayo‌

Fecha de elaboración: 14/08/2025‌
Las obligaciones son ilustrativas y no constituyen un concepto legal ambiental.‌ ‌



TEMÁTICA‌ OBLIGACIÓN‌ ‌ FECHA‌

Beneficio Tributario por
inversiones ambientales‌ ‌

Estatuto Tributario / Res. 2000
de 2017‌

Solicitar certificaciones
para acceder al beneficio
de descuento de renta‌ ‌

Antes del 31 de diciembre del año de
la inversión.‌

Solicitar certificaciones
para acceder a la exclusión

de IVA ante la ANLA‌
Previo o hasta 2 años posteriores a la

declaración del IVA‌ ‌

Beneficio Tributario
inversiones GEE y FNCE‌ ‌

Ley 1715 de 2014 y Res. 135 de
2025‌

Solicitud de certificación‌ ‌

Ventana para solicitar beneficios
tributarios‌

Ciclo 1:‌  ‌15 de febrero hasta 14 de mayo‌
Ciclo 2: 15 de agosto hasta 14 de

noviembre‌ ‌

Áreas de Vida
Ley 2173 2021‌

Reporte de siembra de
árboles‌ ‌ Pendiente reglamentación‌

Informes de Cumplimiento‌
‌Ambiental - ICA - en licencia‌

‌ambiental o PMA‌
Res. 0549 de 2020‌

Radicación ICA‌ ‌

ANLA‌
Plazo: depende del acto

administrativo‌
Fecha de reporte:‌ ‌

Fijados según último dígito del
expediente y el plazo.‌

Otras autoridades:‌
Depende del acto administrativo‌

Registro Único Ambiental -‌
‌RUA‌ ‌

Res. 839 de 2023‌ ‌
Primer año de reporte y

actualización anual‌ ‌

Ultimo dígito del NIT‌ ‌
0 a 4: entre el 1/02‌  ‌y el 15/03‌ ‌
5 a 9: entre el 16/03 y el 30/04‌

Propietarios de equipos PCB
o con aceites dieléctricos‌

Res. 222 de 2011‌

Actualización de
información en el

Inventario ‌
Hasta el 30 de junio de cada año‌

Caracterización de
vertimientos‌ ‌

Dec. 1076 de 2015‌

Caracterizaciones
fisicoquímicas‌

Según el permiso de vertimientos.‌
Alcantarillado antes del 31 de

diciembre de cada año.‌

Tasa Retributiva por‌
‌Vertimientos (TRV)‌
Dec. 1076 de 2015‌ ‌

Presentación de la
Autodeclaración‌ ‌

Anual conforme a las fechas
indicadas por la autoridad ambiental‌ ‌

Emisiones atmosféricas de‌
‌fuentes fijas‌

Res. 909 de 2008 / Res. 760 de‌
‌2010‌

Realización de estudios de
medición‌

Según UCA‌
Anualmente para COV‌

*Informe previo: Dentro de los 30 días
calendario previo a la realización del

estudio‌


